
Quito, 30 de junio de 2016

Señor 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS GENERALES CONCIMEX S.A. 

Ciudad.- 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a transferir 798 acciones ordinarias y

nominativas  de  1.00  USD  americanos  cada  una  de  la  compañía  SERVICIOS  GENERALES

CONCIMEX S.A.  , a favor de Bernardo Nussbaum Ruf

Transferencia que efectúo con todos los derechos que se deriven de ella sin reserva alguna. 

La nacionalidad del cedente es británica ecuatoriana y del cesionario es ecuatoriana. 

Se servirá tomar nota en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

SOUTH AMERICAN INVESTMENT BERNARDO NUSSBAUM RUF

& SECURITIES CO LTD C.C. 170384098-1
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PODER AMPLIO 

SEPAN TODOS POR LO PRESENTE que, South American Investment 8e Securities Co Ltd, una 
Corporación debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas ("la Corporación") 
por estas constituye y nombra a. 

Ms. Lilian Ruf 

con amplio poder de sustitución, como su verdadero y legítimo apoderado para ejercer y desempeñar 
todos los actos, hechos, asuntos y cosas, en su nombre y lugar, concernientes a sus inmuebles, depósitos, 
activos, inversiones y a asuntos necesarios y aconsejables en la opinión de su apoderado tan cumplida y 
eficazmente a toda intención y fin que la Corporación pueda ejercer y hacer si esta presente y obrando, 
incluyendo, pero no Imitado a cada uno de los siguientes asuntos: 

    
      

  

1- Para realizar todas las funciones de administración amplia-, y generales de 
Corporación en cualquier parte del mundo y de todos que pueden pertenecer ¿gala 
sus activos y propiedades, sean reales o personal, muebles o inmuebles, con sufiiente general especi 
autoridad para asuntos principales y las materias suplementarias, como sea necegfriope: aunorigada 
a cobrar y recibir todo po de productos, precios, cuotas, rentas, ingresos y ganancias y cááfquier suma 
de dinero y otras cantidades, que sean frutos, efectos, papeles negociables, accigjes y ¡ebtos que 
puedan pertenecer a la Corporación bajo cualquier título o para cualquier razón, pres > hat 44 

O ECuUN se 

      
   
    

2.- Para comprar bienes reales o propiedades personales y derechos sobre propiedades personales para b 
Corporación y libremente para vender aquéllos poseídos ahora por -o en el futuro, én numerario o en 
pago de cuotas, y para estipular tales cláusulas y condiciones de pago y otras cláusulas y condiciones 
como el Apoderado juzgue apropiado; arrendar o alquilar, como arrendador o arrendatario, la propiedad 
para y de la Corporación, por cualquier periodo de tiempo, con libre autoridad para aceptar la 
inscripción o no inscripción de contratos en los registros o registradores apropiados; desahuciar a los 
arrendatarios u ocupantes arrendatarios y rescindir o pedir la rescisión de tales contratos de arriendo 
como pueda ser ejecutado, va .va relacionado a la propiedad de la Corporación o de terceras partes. 

  

3- Comprar para la Corporación, en subasta pública, judicialmente o 
extrajudicialmente, o en intercambios u otros establecimientos riel corretaje, o por otra parte, todo tipo 
de propiedad y derecho, para la consideración y en las condiciones que el Apoderado puede juzgar 
apropiado; estando autorizado a adquirir y comprar, de esa manera, o de otra manera, acciones en 
sociedades, títulos de participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, documentos de 
inversiones, pagarés, aceptaciones, letras de cambio, notas promisorias y los títulos de deuda emitidos o 
creados por otras compañías, corporaciones, o asociaciones, ya sean públicas o privadas, o municipales, 
o de cualquiera otra entidad corporativa, o emutido por cualquier estado, provincia, municipalidad, 
ciudad o subdivisión política de cualquier país.    

4.- Abrir: cuentas de depósito o a la vista y cualquier cuenta, a nombre de la Corporación, con bancos, 
empresas o personas privadas, que están autorizadas para hacer todos los tipos de depósitos en ellos, así 
como al. retiro, sin Imitación de monto de sumas, lodos los fondos que aparecen a nombre de esta 
Corporación en cualquier banco, firma, o con partes privadas, por medio de órdenes para pago, cheques, 
autorizado para este propósito y cualquier otro , propósito, a retirar y emitir todo tipo de orden de pago o 
girar cheques y para ¡ retirar, aceptar, protestar y pagar notas de cambio, letras de cambio, notas, órdenes 
para el pago, cheques, pagarés y otras órdenes (jara el pago de dinero, así como todos los tipos de 
Instrumentos negociables o transferibles. 

  

5.- Realizar lodos los actos y firmar y ejecutar todos los contratos y los documentos 
de cualquier índole como pueda ser necesarios para continuar el negocio de inversión, agencia, 
embarque, envío, importación, exportación, seguro, banca y cualquier otro negocio en que la 
Corporación se comprometa o pueda comprometerse.



6.- Prestar o pedir prestado cualquier cantidad en moneda o género fungible, con autoridad para estar de 
acuerdo a y constituir, en propiedad de la Corporación, hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de 
obligación como el Apoderado pueda juzgar apropiado, y para transferir, asignar, aceptar la obligación 
que puede constituirse .1 favor de la Corporación, con la autoridad, para asignar, posponer, extender, 
modificar, subrogal, pagar y o consentir a la asignación, aplazamiento, la extensión, la modificación, la 
subrogación, el pago y la cancelación de cualquier otra obligación 

  

7.- Para entrar en, ejecutar y realizar todos los tales acuerdos y contratos como pueda ser necesario para 
la financiación de otras empresas, y también (jara organizar, constituir; reorganizar y ayudar 
financieramente o de cualquier manera a cualquier Corporación, sociedad, unión, Corporación colectiva 
regular y asociaciones de todos los tipos; y también para entrar en, ejecutar y perfeccionar todos los 
acuerdos y los contratos como pueda ser necesario para firmar, suscribir y endosar las obligaciones, las 
participar -iones de acción, notas promisorias, obligaciones, pagarés o certificado de deuda de cualquier 
compañía, entidad, Corporación, sindicato, sociedad o asociación. 

  

8.- Para presentar todo tipo de declaraciones, demandas o peticiones ante las autoridades de finanzas o 
fiscales, pagar las contribuciones, impuestos, cuotas y tasas de lodos los tipos, de quien el pago deba ser 
hecho por la Corporación, así como las anualidades, hipotecas y otras prendas y obligaciones en 
propiedades que pertenecen a la Corporación, total o parcialmente. 

9.- Abrir oficinas para esta Corporación en cualquier parte del mundo y fijar, quitar, suspender, 
descargar y despedir todos los tipos de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

10 - Conferir y ejecutar poderes legales judiciales y poderes legales para los juicios, general o especial, 
a favor de abogados, o agentes, con la suficiente autoridad como el Apoderado pueda juzgar apropiado, 
y para revocar aquéllos que el Apoderado puede haber conferido; con tal de que, sin menoscabo a esta 
autoridad, el Apoderado de hecho puede ejercer directamente, o por delegación a otros, la 
representación legal a esta Corporación, apareciendo o siendo parle de, a su nombre, todo tipo de juicio 
o procedimiento, materia y acción civil, criminal, administrativa, o contenciosa administrativo en el que 
la Corporación puede tener un interés, como demandado, demandante, querellado o querellante o 
acusador o acusado en los casos delictivos, o en cualquier otra capacidad, con la suficiente autoridad, 
para tal propósito, para aparecer ante todo tipo corte, tribunal y funcionario judicial o cuerpo de 
cualquier estado, provincia o municipalidad o de cualquier subdivisión política de cualquier país; con la 
autondad de ejercer la representación, en el nombre de esta Corporación, ante cualquier y todas las 
oficinas y secciones del Ejecutivo y Secciones del Legislativo de cualquier estado, provincia, 
muntcipalidad o subdivisión política de cualquier país, temiendo el poder para revocar los poderes 
legales que el Apoderado ha concedido y reasumir la representación de la Corporación. 
11.- Tener el poder para vender, intercambiar, transferir y arrendar, hipotecar, para dar en anticresis o en 
fideicomiso y en general, disponer o empeñar en cualquier manera cualquier propiedad de la 
Corporación, mueble o inmueble, corporal o intangible, así como para garantizar las obligaciones de 
terceras personas. 

12.- Ejercer y llevar a cabo los demás poderes y autoridad que sean necesarios o apropiados para el 
logro de los propósitos y objetos de la corporación, aunque no específicamente establecidos en este 
documento, ya que la intención de este poder puede ser capaz de Hacer por y en nombre de la 
corporación todo lo que la corporación podría hacer y ejecutar directamente dentro de sus objetos 
corporativos 

  

Delegar todas las partes de este poder a cualquier persona 

   



    

Yo, FAUSTO VALENTIN ACURIO OCAMPO, conocedor del idi 
conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, 
y Presentación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 
Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a trad 
español en una foja útil, el documento que contiene LA TRADUCCIÓN DEL'PODER 
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SOUTH AMERICAN INVESTMENT 
8 SECURITIES CO LTD A FAVOR DE LILIAN RUF. 

Aulos 
FAUSTO VALENTIN ACURIO OCAMPO 

CC. 171750649-5    
RAZÓN: Doy fe que lls) totocopals) que anteceden) y que | 

obralm) en 212 fojels) útiles), es (son) iguales) alle) ' 
documentos) crinales), exhlbido(s) por el (la) peticionariola. 
Quit,    





Quito, 30 de junio de 2016

Señor 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS GENERALES CONCIMEX S.A. 

Ciudad.- 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a transferir 1 acciones ordinarias y

nominativas  de  1.00  USD  americanos  cada  una  de  la  compañía  SERVICIOS  GENERALES

CONCIMEX S.A.  , a favor de Lilian Margarita Ruf Kywi

Transferencia que efectúo con todos los derechos que se deriven de ella sin reserva alguna. 

La nacionalidad del cedente es británica ecuatoriana y de la cesionaria es alemana

Se servirá tomar nota en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

SOUTH AMERICAN INVESTMENT LILIAN MARGARITA RUF KYWI

& SECURITIES CO LTD C.I. 170247407-1



 



| AYOSTILLE 

(Coswesmo ara Have ou Ocroma. 1541) 

| y Cops Es Mica Jus 

|| rmsrusc over 

sara cc Jou e 
( 1 

ye der er carac ar darla Preu 

4 SIMAO OLEO 

Craneo 
q) 
her 

eu Aaron Decenas, 10 

la acanzocopevierenons     

 



  

Los 
¡ d 
V 

' 
| NOTA AL CAMIIcnE 

y 

a A a 

Esos SIENA pero haa qa uv chin add ll le 

la del ajoalated Secrey al SQUTI ANTULCAN GULSIMENT 

cams Good, Cde Compay) and at la ep leer un 

de A ia 

0 

' 
l IN WTPAESS MIER, da JOLAETTE PENA dl rie sed mer de 

Ú race tareas tr Pal a Jets ¿Vigo da 
dad 

i A 

    

 



        

-ENERAL POWER OF ATTORNEY 

  

KNOW ALLMEN BY THESE PRESENTS, ut Soul Auwarican Iavestsment de Securities 
Co, Lal, x corporation daly organieed urdes the jam of he list Virgin islamde (e: 
Company”), does hereby make, conse tre port 

Mes LILIAN RUE. 
     

  

   

ido Fall ponce o subasta, ss rue an Tf rey to cd mad per a act, dedo 
tica and tig, ins none, place and stc, vlutsoevas conseming a property, deposita 

ass, Investments und afaos cesta ara adviabl in he Jud scr o da said atormey 
Fall aná effecually o 8! mueras and purposes as he Company coulá e 1 presen anó aci 
“includisg, bx mise o, pac nc every one ode foc wing matt 

  

1 Vo iehange de Fc hc 4 gra emilio of ll ib buemes ol o cepa e y pa ll nd o ay pel nas nl 60 and ppal Se permal, mora or emos, wi ua pra al apaci 
mother) AS 40 printipal and Supplemenary ivastes, as muy de ay bea serial ed era bdo lr | 
prices, inctallments, cents, emccme sed profits and env sums Of money. Ed mc str amis, hu, src merma mé coclemena vnny bo to cope un A Tr ny rn ren e 

  

22 To purchase real ox persona! propeny =nd seal and personal propery 
rights [och corporation asé reci. seil rose owned by l now or in 

be future, exber for cash or os sale, sd o supulae such clau 
od terms of paytnest and ether claures sad conditions us the Anomey 
Geera appropriate: 1 lease e ren, as lesmar or lees, pecpent for and 

af he corporation, for any period af Ue, wr mulhrliy fret; o apree 
lo Be reguwscon or eontegstatios Of sue convacie la the 
appropelae registis, evi the Lonas or less nad escynd uz request 
he rescunsion Ol such Some conzacta as 0) have been cxecuted 
«beber relating to property ol tho sorparaucm or e hire pare. 

  

To perhase for (he corpcrstion, al pablie aectisn, judicaily or 
extrajudicial, or on exchanges 0; ortar Lesherage estabihoscats, or 
tberiis, al kuada of proper and siglos for Ue consideato and on 
Abe tcs e Attoruey dee soproprute; brang empowered o asquire 
0d pueclase, a at mame or csbormas, shares of och pareoatirg 
hates, bondi, compo, mesigages, DlUKgaiora, secure, premissory 
notes, defi, accepearcer, bils GS encringe Aud esidences ol 
indebicdness issued or Sres oy oia compares comporatio, or 
assocancns, wbeiber public, priene, es ammlcpul, 0 ol 0) 0er 
orporate estay. ur issued by any slle, proniase. municipales. ey or 

political uhdivaion of any eu 

   
  

    

To open cumeat, depowt and ary other accoutts, in he name of the 
Corparaión, with banks, fimr er pavato persons, beung aubhorized to 
mae all ando deposita Uber, s vel as to veldraw, wit any 

limstion as de amour, «ll funds arpeaing ía the pame of tn. 
corporation ln euy bano, firma or with prcato pares, dy. mear or 
orders for paymet or check: bete sudurized for ul purpose and any 
her purpose, io drew ara) pue hal hunta ol orders E payment or 
hoeks aná to raw, occ, reses an ay bilicol 
exchange, dea, orders lor paymen, crecka, promiscory notes and 

Other orders for ae pasea of ruomes a sets a nds negotinble | 
A | 

| 

  

   



a
 

e mn 

poa 
e 

¿O NCO



          

o perfora al ue cs 
a ay Ve ny may de vecs ln arder o ES 

e e, ag api meca ER 

Dr e ad ay aos res 7 ica COPA 

epages o may eoprES 

  

o end box y mans in curse os Mi agote 

ca wi sorry lo ago sed cons a pOr col 

rain, sac meca, pdas e mr do nd of security 

ene) may deon epoprisc dd se Nets, SS, and 

se esca ui may e omic in favor E cosporaion, 

lo asp ponga, xn, modif, side, 2 and 

om a de astgimcas,pesipaacmel Olani "modifican, 

a, patas ad cacon al oe 

    

  

  

oo o eses 58 ron a are 2 E 

e mec tes 0 Manco e lis eu, ind also do 

Ita orguizo ad ms macs $0 rise amy 

alos, parserip, unes rep! eoició Corporatons and. 

Pal ne, nd 1 cer ino ore partera al 

ecos 48 coca as may, de Mec O ceder 10 

cele sd ederio ponis Hato sl so, RES 

nor a or cevifcaes of indeedots ol any 

e respon, ausente permet ondo 

  

  

          

o fe sind al delata, reus oia bn, face es 

e caso pay coda is, ess and points ol 

ec payincas 310 be mad 5 Le COPORO E velas 

A enone lid. ler ciales, vel Vatilales em 

Spas belong ta esposo, IL 0 panial= 

  

o open lis or Mi coronar my pan ol de cnoriá and 10 

mae pes cars ad mia LS ofemplosees 

a ler Salares and rencraioo 

  

late and ceo gaia ones ol amare 2 PEE, o 

e na, pora or aci an favor ol sar, solis 

gens, wélth aca nutrias de Aromas Je progelas 

  

            
    

  

Dr ua mich e Asiria con provided 

oa prole 10 dm mates. 1 AMOO O Jae may 

exaicse dect, or oder sobe the legal 

escenas 0 componen App oe ha partes o. 1    Ur names all kilo ol sul os “eater dnd actions. 

A una ablar, comentada Sn O 

ds comporta ely Háss an nel ets E cdefendant 

a pesando complata acia y aia saal 

e ones opacio wi aby lor me PUDO so 

o Geore a Mics of cora, buno au Gac! fic or 

e pom e memisaly asno PA, 

mor any socny ve au Jen 1 nn 

enano dl das corporate efes 0d ad a of te 

ficos and cepa od Legisiuve Brarsires of 

ny al pr Aipaly ar potric!sañdisic olaa cos 

o ceso e pose sms Mos Ue ARO has 

E am ve recae coOneS 

  

   

  

     
      

  

he poa oscens
e ness 

e pa por e ca 
E eras Se 

epale or 

LA) 

  

      
   





  

, 

  

           
   

  

' 

| 1 Toexescis an 
peces or mppeuprine for 

| ef the corpocaton, ves thou 
tine inicios OS as pose al 
de for and in aho car 
ESrporatos could de sad 

       

  

    

      

  

guion verla tar (he 
bs soporte jects 

  

de To delega lora pol a puse o ome 10 pero 

Á 

9 Sa 

ESO DeL Eno 
ea e 

en todas ss luso 
utonticación No. 
risa arencelari 

Valor de lasguac 
mam DOL 

   



     

         

    ENUAAO ESPINOSA KIO 
PLAZO ARAMO PREMIO 1 Dar 

  

0 ej de RL A dt 
  mm 

  

MS E AMAN A Les > tos 

  

pee 
A abu e aeclda 
AU, de 

sol a pu A ne cos 

  

4d, AN 

PISA IDROD: PEO or 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 
Es compulsa de la Copia certificada que me ntada y devuelta yq Interesado fojas utiles 

    Apata Silva PL DECIA OCTAVA OE Ouira 

 



PODER AMPLIO 

SEPAN TODOS POR LO PRESENTE que, South American Investment 8e Securities Co Ltd, una 
Corporación debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas ("la Corporación") 
por estas constituye y nombra a. 

Ms. Lilian Ruf 

con amplio poder de sustitución, como su verdadero y legítimo apoderado para ejercer y desempeñar 
todos los actos, hechos, asuntos y cosas, en su nombre y lugar, concernientes a sus inmuebles, depósitos, 
activos, inversiones y a asuntos necesarios y aconsejables en la opinión de su apoderado tan cumplida y 
eficazmente a toda intención y fin que la Corporación pueda ejercer y hacer si esta presente y obrando, 
incluyendo, pero no Imitado a cada uno de los siguientes asuntos: 

  

     
    

1.- Para realizar todas las funciones de administración amplia-, y generales de 
Corporación en cualquier parte del mundo y de todos que pueden pertenecer odo 
sus activos y propiedades, sean reales o personal, muebles o inmuebles, con suliiepie Spec] 
autoridad para asuntos principales y las materias suplementarias, como sea necej ves xJó autorizada 
a cobrar y recibir todo tipo de productos, precios, cuotas, rentas, ingresos y gangncias y cúáfuier suma 
de dinero y otras cantidades, que sean frutos, efectos, papeles negociables, accigjes y ¡ehtos que 
puedan pertenecer a la Corporación bajo cualquier título o para cualquier mo yo Tull 21 

O ECuUN se 

   

    

      

2.- Para comprar bienes reales o propiedades personales y derechos sobre propiedad Personals para h 
Corporación y libremente para vender aquéllos poseídos ahora por o en el futuro, en úmnerario o en 
pago de cuotas, y para estipular tales cláusulas y condiciones de pago y otras cláusulas y condiciones 
como el Apoderado juzgue apropiado; arrendar o alquilar, como arrendador o arrendatario, la propiedad 
para y de la Corporación, por cualquier periodo de tiempo, con libre autoridad para aceptar la 
inscripción o no inscripción de contratos en los registros o registradores apropiados; desahuciar a los 
arrendatarios u ocupantes arrendatarios y rescindir o pedir la rescisión de tales contratos de arriendo 
como pueda ser ejecutado, va .va relacionado a la propiedad de la Corporación o de terceras partes. 

3- Comprar para la Corporación, en subasta pública, judicialmente o 
extrajudicialmente, o en intercambios u otros establecimientos riel corretaje, o por otra parte, todo tipo 
de propiedad y derecho, para la consideración y en las condiciones que el Apoderado puede juzgar 
apropiado; estando autorizado a adquirir y comprar, de esa manera, o de otra manera, acciones en 
sociedades, títulos de participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, documentos de 
inversiones, pagarés, aceptaciones, letras de cambio, notas promisorias y los títulos de deuda emitidos o 
creados por otras compañías, corporaciones, o asociaciones, ya sean públicas o privadas, o municipales, 
o de cualquiera otra entidad corporativa, o emutido por cualquier estado, provincia, municipalidad, 
ciudad o subdivisión política de cualquier país    

4.- Abrir: cuentas de depósito o a la vista y cualquier cuenta, a nombre de la Corporación, con bancos, 
empresas o personas privadas, que están autorizadas para hacer todos los tipos de depósitos en ellos, así 
como al. retiro, sin Imitación de monto de sumas, lodos los fondos que aparecen a nombre de esta 
Corporación en cualquier banco, firma, o con partes privadas, por medio de órdenes para pago, cheques, 
autorizado para este propósito y cualquier otro , propósito, a retirar y emitir todo tipo de orden de pago o 
girar cheques y para ¡ retirar, aceptar, protestar y pagar notas de cambio, letras de cambio, notas, órdenes 
para el pago, cheques, pagarés y otras órdenes (jara el pago de dinero, así como todos los tipos de 
Instrumentos negociables o transferibles. 

  

5.- Realizar lodos los actos y firmar y ejecutar todos los contratos y los documentos 
de cualquier índole como pueda ser necesarios para continuar el negocio de inversión, agencia, 
embarque, envío, importación, exportación, seguro, banca y cualquier otro negocio en que la 
Corporación se comprometa o pueda comprometerse.



6.- Prestar o pedir prestado cualquier cantidad en moneda o género fungible, con autoridad para estar de 
acuerdo a y constituir, en propiedad de la Corporación, hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de 
obligación como el Apoderado pueda juzgar apropiado, y para transferir, asignar, aceptar la obligación 
que puede constituirse .1 favor de la Corporación, con la autoridad, para asignar, posponer, extender, 
modificar, subrogal, pagar y o consentir a la asignación, aplazamiento, la extensión, la modificación, la 
subrogación, el pago y la cancelación de cualquier otra obligación 

  

7.- Para entrar en, ejecutar y realizar todos los tales acuerdos y contratos como pueda ser necesario para 
la financiación de otras empresas, y también (jara organizar, constituir; reorganizar y ayudar 
financieramente o de cualquier manera a cualquier Corporación, sociedad, unión, Corporación colectiva 
regular y asociaciones de todos los tipos; y también para entrar en, ejecutar y perfeccionar todos los 
acuerdos y los contratos como pueda ser necesario para firmar, suscribir y endosar las obligaciones, las 
participar -iones de acción, notas promisorias, obligaciones, pagarés o certificado de deuda de cualquier 
compañía, entidad, Corporación, sindicato, sociedad o asociación. 

  

8.- Para presentar todo tipo de declaraciones, demandas o peniciones ante las autoridades de finanzas 0 
fiscales, pagar las contribuciones, impuestos, cuotas y tasas de lodos los tipos, de quien el pago deba ser 
hecho por la Corporación, así como las anualidades, hipotecas y otras prendas y obligaciones en 
propiedades que pertenecen a la Corporación, total o parcialmente. 

9.- Abrir oficinas para esta Corporación en cualquier parte del mundo y fijar, quitar, suspender, 
descargar y despedir todos los tipos de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

10.- Conferir y ejecutar poderes legales judiciales y poderes legales para los juicios, general o especial, 
a favor de abogados, o agentes, con la suficiente autoridad como el Apoderado pueda juzgar apropiado, 
y para revocar aquéllos que el Apoderado puede haber conferido; con tal de que, sin menoscabo a esta 
autoridad, el Apoderado de hecho puede ejercer directamente, o por delegación a otros, la 
representación legal a esta Corporación, apareciendo o siendo parle de, a su nombre, todo tipo de juicio 
o procedimiento, materia y acción civil, criminal, administrativa, o contenciosa administrativo en el que 
la Corporación puede tener un interés, como demandado, demandante, querellado o querellante o 
acusador o acusado en los casos delictivos, o en cualquier otra capacidad, con la suficiente autoridad, 
para tal propósito, para aparecer ante todo tipo corte, tribunal y funcionario judicial o cuerpo de 
cualquier estado, provincia o municipalidad o de cualquier subdivisión política de cualquier país; con la 
autondad de ejercer la representación, en el nombre de esta Corporación, ante cualquier y todas las 
oficinas y secciones del Ejecutivo y Secciones del Legislativo de cualquier estado, provincia, 
municipalidad o subdivisión política de cualquier país, teniendo el poder para revocar los poderes 
legales que el Apoderado ha concedido y reasumir la representación de la Corporación. 
11 - Tener el poder para vender, intercambiar, transferir y arrendar, hipotecar, para dar en anticresis o en 
fideicomiso y en general, disponer o empeñar en cualquier manera cualquier propiedad de la 
Corporación, mueble o inmueble, corporal o intangible, así como para garantizar las obligaciones de 
terceras personas. 

12.- Ejercer y llevar a cabo los demás poderes y autoridad que sean necesarios o apropiados para el 
logro de los propósitos y objetos de la corporación, aunque no específicamente establecidos en este 
documento, ya que la intención de este poder puede ser capaz de Hacer por y en nombre de la 
corporación todo lo que la corporación podría hacer y ejecutar directamente dentro de sus objetos 
corporativos 

  

Delegar todas las partes de este poder a cualquier persona



   
     

Yo, FAUSTO VALENTIN ACURIO OCAMPO, conocedor del idios 
conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, 
y Presentación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 
Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a trad 
español en una foja útil, el documento que contiene LA TRADUCCIÓN: 
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SOUTH AMERICAN INVESTMENT 
8 SECURITIES CO LTD A FAVOR DE LILIAN RUF. 

Aulos 
FAUSTO VALENTIN ACURIO OCAMPO 

CC. 171750649-5 

  

RAZÓN: Doy fe que lals) fotocopias) que antecedein) y que 
obran) en 2 fojels) útiles). es (son) iguales) alles) 

documentols) onginales), exhibidos) porel (la) peticionariola). 
Quito,     

 




